
 
 

Código: F-GE-GJ-009 AUTO 002 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Radicado 013 DE 2017 

 

Versión: 02 

 

  
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 

Acto Administrativo a notificar: Auto Nº 002 del 13 de enero de 2021, por medio del 
cual se resuelve un grado de consulta en el Proceso de Responsabilidad Fiscal con 
Radicado Nº 013 de 2017. 
 
 

Fundamento de la Notificación por Estado, Artículo 106 Ley 1474 de 2011. 
 
Sujetos Procesales: JUAN ESTEBAN CALLE RESTREPO, Gerente General, GABRIEL 
JAIME BETANCOURT MESA, Vicepresidente Ejecutivo de Estrategia y Crecimiento, 
JORGE ANDRÉS TABARES ANGEL, Vicepresidente Finanzas Corporativas, Gestión 
Riesgos e Inversión, VICTOR RODRIGO VÉLEZ MARULANDA, Gerente Crecimiento 
Aguas y Saneamiento, ANIBAL GAVIRIA CORREA, Presidente Junta Directiva, 
ALBERTO ARROYAVE LEMA, Vocal de Control Junta Directiva, LUIS FERNANDO 
ARBELAEZ SIERRA, Vocal Junta Directiva, ANDRÉS BERNAL CORREA, Vocal Junta 
Directiva, RUBEN HERNANDO FERNANDEZ ANDRADE, Vocal Junta Directiva y 
GABRIEL RICARDO MAYA MAYA, Vocal de Control Junta Directiva 
 
Entidad Afectada: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. NIT. 890.904.996-1. 
  
 
Recursos: Contra el Auto Nº 002 de 2021, no procede recurso alguno. 
 
Fecha y Hora de Fijación: 8:00 AM del 14 de enero de 2021-Pagina: 
http://www.cgm.gov.co/cgm/Paginaweb/NC/Paginas/Fallos-de-responsabilidad- fiscal.aspx 

 
 

                     
FIRMA: ___________________________________________ 

NOMBRE: LILIANA MARÍA ÁLVAREZ GÓMEZ (Notificadora) 
CARGO:    Profesional Universitaria 2 

 
 
Fecha de Desfijación: 5:00 PM del 14 de enero de 2021 
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Una vez desfijado el Estado, el Auto Nº 002 de 2021, se entenderá debidamente 
notificado. 


